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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
desarrolla lo dispuesto en el artículo 7.0 -3 de la 
Ley 44/ 1967, de 28 de junio, sobre ejercicio del De
recho civil de libertad religiosa en los Centros de 
Enseñanza. 

Ilust,rísimos señores: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7.°-3 de 
la Ley 44/ 1967 de 28 de junio, sobre ejercicio del Derecho civil 
de libertad religiosa, 

Este Ministerio, previa informe de la Comisión de Libertad 
Religiosa ha dispuesto: 

Le En lOS Centros docentes, cualquiera que sea su grado y 
c'lase, dependientes del Ministerio ue Educación y Ciencia, lOS 
alumnos qUf' no profesen la religión católica no estarán obliga
dos a recibir las enseñanzas de este. religión establecidas en los 
planes o programas de estudios ni a realiza,r pruebas o exáme
nes de las mismas. ' . 

Tampoco estarán obligados a pe,rticipar en las prácticas re
ligiosas o a·ctos de culto católicos que se lleven a cabo en el 
Centro o por los ahlmnos y Profesores. 

2.0 Para ejercitar el derecho a que se refiere el número an
terior, los padres o tutores del alumno de que se trata, o este 
mismo si fuese mayor de edad o legalmente emanCipado, sdlici
tarán la dispensa del Decano, Directo~ o Maestro, según los 
casos, quienes le habrán de conceder sin otro requiSito que la 
declaración escrita en que se haga constar que el alumno no 
profesa la religión católica. 

3.0 La declaración acreditativa a que se refiere el número 
anterior podrá realizarse al verifioor la matrícula o en cualquier 

. momento del curso escolar y se hará constar únicamente en los 
registros y documentación interna del Centro. 

4.° La dispensa de las enseñanzas de la religión católioo a 
que se refiere esta Orden implicará la exención del pago de 
cuantas tasas de matrícula o examen correspondan especifica
ment e a esta enseñanza. 

5.° En los casos en que se realicen calificaciones de conjun
to de ejercicios, pruebas o exámenes se obtendrá una media e.rit
mética, de suerte que la f,alta de puntuación de la asignatura 
de religión no repercuta en la calificación total de aquellos 
que no la han recibido. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid 23 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

!l1nos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y de Ense
fianza Super ior e Investigación, Directores generales, Secre
ta.r io general t écnico y Comisarios genera1es de este Depar
tamento. 

i\1INISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2726/ 1967, de 11 de noviembre, por eZ que 
se amplía la Lista-Apéndice de Bienes de Equipo del 
Arancel de Aduanas. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa/mil novecien
tos sesent a y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de 
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su 

artículo primero la creaClOn de un apéndice del Arancel en el 
que podrá incluirse una .lista, con derechos reducidos, de los bie
nes de equipo no producidos en Españ·a y que se importan con 
destino a instala'!iones básicas o de interés económico-social 

El Decreto núme.ro dos mil setecientos noventa y uno/mn 
novecientos sesenta y cinco, también de veinte de septiembre, 
encabezó la lista a que antes se ha hecho referencia. 

Como consecuencia de los estudios realizados, se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista. 

En su virtud y en uso de la facultad concedida en el ar
tículo cuarto, base tercera, artículo sexto, número cuatro, de la 
Ley Arancelaria, oido el preceptivO' informe de la Junta Supe.. 
rior Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio y p'revia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La lista a que se refiere el Decreto núme
ro dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco. 
de veinte de septiembre, queda ampliada de la siguiente fonna: 

Descripción 

Máquinas diso!vedoras de residuos de ca
ramelos con filtrado, decoloración y 
neutralizado del jarabe .................... . 

Máquinas continuas para disolver y pre
cocinar azúcar con glucosa, con dO'sifi
cado automático de los mismos y de 
otros ingredientes ........ .. ................ .. 

Cocinadoras continuas para caramelos, 
con cámara intermedia de cocción y 
cámara final de vacío con cambio auto-
mático de perol ................................. . 

Derecho 
Posición arancelario 

arancelaria 
Porcentaje 

84.30 5 

84.17 J.2 5 

84.17J.2 5 

Articulo segundo.-La. vigencia. de los derechos que le esta
blecen por el presente Decreto será de un añO', a partir de su 
publicación. 

Artículo tercero.~El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a. las m~cancias que en el momento 
de entrada en vigO'r del Decreto se encuentren en la. PenInsula e 
islas Baleares, baja cualquier régimen aduanero, siempre que por 
les Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Así lo dispongo por el presep:te Decreto, dado en Madrid a 
once de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2727/1967, de 11 de noviembre, por el 
que se reestructura la partida arancelaria 84.45 y 
se incluyen en la lista-apéndice del AranceZ de
terminadas máqUinas correspondientes a dicha 
pa7'tida. 

El Decreto número novecientos nO'venta y nueve/mil nove
cientos sesente., de treinta de mayo, autoriza en su articulo se
gundo a los Organismos, Entidades y personas interesadas para 
formular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria, las rec'le.maciones o peticiones que con
sideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas. 


